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Don Germán Beardo Caro, Alcalde-Presidente,  en el uso de las atribuciones que me confiere el artículo 
21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local he resuelto dictar con esta 
fecha el siguiente DECRETO: 

   

A las DIEZ HORAS del próximo día QUINCE DE FEBRERO, debe reunirse la JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento, que tendrá lugar en el Salón Regio, en sesión ordinaria y 
semanal, para lo cual el Sr. Alcalde se ha servido formar el siguiente: 
  

 
     - O R D E N   D E L    D I A – 

 
ACTAS 

 
PUNTO.-  1º. Propuesta de aprobación del acta de la sesión celebrada el pasado día 8 de febrero de 2024. 
 
 

COMUNICADOS 

PUNTO.-  2º. Comunicados y disposiciones oficiales. 
 
 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

PUNTO.-  3º. Propuesta de concesión de Licencia Urbanística solicitada por PUNTAL DE LA BAHÍA S.L., para 
construcción de 46 viviendas, garaje y trasteros (1ª fase del proyecto de 107 viviendas, locales 
comerciales, garaje y trasteros), en Calle Hermandad Oración en el Huerto, nº 21-23.  

 
 

ASUNTOS DE URGENCIA 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

La presente resolución será notificada por la Secretaría General, debiéndose concurrir a la sesión, siendo 
obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo impida y que, con la debida antelación, deberá 
comunicar a la Presidencia. 

A partir de esta fecha estarán en la Secretaría General, a disposición de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el orden del día.  
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